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Cuando el día 14 d« Abril se izó 
por vez primera el pabellón tricolor 
en todos los ámbitos de España como 
consecuencia del triunfo del movi
miento revolucionario que impuso la 
soberana voluntad de los españoles y 
derrocó la Monarquía de los Bor bones; 
cuando al grito de ¡Libertad! España 
sacudió el yago opresor que porespa 
ció de tantos años venía soportando, y 
las conciencias limpias, puras y de
mocráticas, hicieron ver la fuerza de 
su realidad, el Magisterio Español, 
en una como reacción y despertar del 
sopor avasallador en que se encontra
ba sumido, abrió los ojos a la vida 
nueva que se le ofrecía y creyó que 
después de la odisea porque había ve
nido pasando, una esperanza, nueva 
aurora, venía a hacer un alto en la 
odiosa y mil veces maldecida vejación 
que hasta ese día se había hecho de 
los Maestros españoles, víctimas del 
caciquismo cerril y servilón en todas 
'as aldeas, pueblos y ciudades de Es
paña donde para vergüenza suya, te-
«ía instaladas sus escuelas en sitios 
y locales inmundos, verdaderas cloa

cas, en donde la salud de Maestros y 
alumnos se asfixiaba y consumía al 
continuo respirar de una atmósfera 
viciada y corrompida. 

Pero se hizo la Revolución de una 
manera incruenta, la España de sier
vos y esclavos oprimidos y vilipendia
dos por las clases burgesas de la socie
dad, se hizo libre en aquel glorioso e 
histórico día, y entonando un himno 
a la verdadera libertad, comenzó por 
levantar numerosos e higiénicos tem
plos de cultura para acabar con las 
negruras del analfabetismo, verdade
ra carcoma que iba corroyendo los ci
mientos del gran edificio social, y po
ner a nuestra querida Patria a la al
tura de las demás naciones del mun
do culto y civilizado. 

E l Magisterio Español, elevado a la 
categoría a que por su fin le correspon
de, siente la satisfacción de ver ini
ciada la era de su reivindicación, 
tanto en el aspecto de función docen
te, como en el económico de que tan
to ha estado necesitado, debido a la 
incuria o neglicencia de los Gobier
nos que ocuparon el poder durante la 
época de la fenecida Monarquía, y es
tá dispuesto por todos los medios que 
estén a su alcance, a laborar por el 
engrandecimiento de España. 
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L a reforma del Magisterio llevada 
a cábo, mejor dicho, afrontada con 
la energía y entereza que era necesa
rio por el actual Ministro de Instruc
ción pública Sr. Domingo, es, sin du
da alguna, la más sólida base sobre 
la que ha de cimentarse el futuro por
venir de nuestra Patria. 

Basilio Sáez 2 oral 

CHARLAS AL AIRE 
F R E N T E ÚNICO 

Ya casi no nos acordábamos de nuestro 
Frente único. Una cosa, grande por !o que el 
nombre indica. Una cosa cara por íO que a mí 
me cuesta. Una cosa que a estas horas, no sa
bemos para qué coso es. Una cosa que por no 
usaria, seguramente se oxidado ya. Una 
cosa, que para muchos casos, debiera tener 
aplicación ¿Qué hace ese frente? Sin duda 
alguna duerme o descansa para tener fuerzas 
en su hora. 

¿Cuándo será su hora? ¡Ah! Pues no lo sé. 
Sí sé, que deja pasar muchas horas que son 
suyas, horas que traen otras horas, más difíci
les cada vez. 

Maese B-as Va a sacar teia para ei Frente: 
Pieza A; Patronatos Pieza B; Restringidas. 
Pieza C; Ternas. Pieza O; Cursilios. 

Ahí hay tela. Piezas grandes que sobre el 
tapete quedan para que el Frente tire de tijera. 
Y algún día, preguntaremos si funcionó la tijera. 

jFrente único! jHay Jque laborar! Para eso 
cobras y para eso te hemos dado retribución 
con nuestras pesetas. Hay que trabajar y dar 
satisfacción a la ciase pagana, a esos Maestros 
que dan su peseta desde su rincón, a donde 
nada o casi nada de bueno ies llega, sino es el 
descontento ante tanto privilegio que vivos y 
protegidos, hoy como ayer, gozan. 

¿Qué haces Frente, para evitar ese alarmante 
nacer de Patronatos? Es un peligro para la ma
yoría aunque para unos pocos sea una promesa. 
Un peligro que por todos los medios hay que 
combatir. ¿Lo entiendes Frente? 

Y ahora que vamos de interrogante; aquella 
Unión, tercera Asociación, ¿qué ha sido de ella? 
Sonó mucho antes del Frente. Después del 
Frente, o éste la absorvió, o éste fué absorbido. 

IjUnlón Unión!! Ante tu bandera levantada, 

formaron muchos Maestros. Ibas a ser mucho y 
luego has sido una Asociación más; como la 
otra, como la anterior, como cualquiera. 

Todo está igual. Patronatos, Ternas, Restrin 
gidas a determinadas plazas. ¿Qué haces Fren
te? Yo te recuerdo aquello... o herrar. . o qui
tar el banco y para este viaje no hacían falta 
alforjas. 

Maese Blas 

Junta provincial de Protección 
a los Huérfanos 

En las dos últimas sesiones celebradas por 
esta Junta se tomaron los siguientes acuerdos. 

1. ° Elevar a la Junta Central, favorable
mente informado el expediente solicitando pen
sión para los huérfanos de D Félix de Arizón, 
Profesor auxiliar de esta Normal. 

2. ° Darse por enterada del abonaré por pe 
setas 987*50 que hace la Junta Central en la 
cuenta corriente de esta provincial para pago 
de las mensualidades de pensión devengadas 
por los huérfanos de D. Juan Muñoz, de To
rrijas. 

3. ° Dejar a examen de la Comisión perma
nente, para su informe en la próxima sesión, ei 
expediente solicitando mejora de pensión, por 
hallarse realizando estudios superiores, para los 
huérfanos de D. Sofío Picazo. 

Consejo Local de Teruel 

I 4 ¡/¡¡¡M. 
Convocados en tiempo oportuno ios maes

tros y maestras de esta capital por D. Anteojo 
Lorente, por ser el máa antiguo en el Escala-
fóo, para proponer al Consejo Provincial ei 
maestro, maestra, padre y tnadr» que han d • 
formar parte de este Consejo Local, las maeb 
tras propusieroa por unanimidad como madr* 
de familia a D.a Ramona Baneyto, de AUqU', 
cuita esposa del l imo. Señor Presidente de eb 
ta Audiencia y como maestra a D.a Angel 
Marín, Directora de la Escuela de Párvulos, y 
ios maestros, igualmente por unanimidad, co
ma padre de familia a D. Pablo Ruiz, Gonser 
je del Instituto y como maestro a D. Ambrosio 
Navarro, de la Graduada Aneja a la Normai. 

• i r ^ m<\ 
Como delegado del Ayuntamiento ha sid" 

propuesto el muy culto Profesor de la Escuela 



LA ASOCIACION 

Normal de Maestros y Presidente de la Dipu
tación D. Rafael Balaguer, y como vocal nato 
fué nombrado por el Consejo Provincial el mó 
dico D. Alfredo Adác . 

Reunidos recientemente todos los propues 
tos para formar el Consejo Local, previa con
vocatoria del delegado del Ayuntamiento, con 
H ! fin de elegir presidente y secretario, reca
yeron estos cargos, por unanimidad,en ios vo
cales D. Rafael B Uaguer y D. Ambrosio Na
varro, respectivamente. 

hscuela Normal 
Para juzgar los ejercicios del concurso-

oposición para ingreso en la Escuela Normal 
del Magisterio primario, ha sido nombrado 
para esta provincia el siguiente tribunal: 

Presidente, don José Ginér Pitarch cate
drático del Instituto; vocales, doña María de 
las Mercedes Sanz y don Daniel González 
Linacero, profesores de Escuela Normal; 
doña María del Carmen Paulo Bondía, por la 
Inspección de Primera enseñanza, y don E. 
Ramiro Rivas Salas, por el Magisterio nacio
nal. 

LOS CURSILLISTAS 
Un importante núcleo de ios maestros cursi 

Distas que asisten a \ m clases, en Madrid, han 
acordado proponer lo siguiente: 

Que por el Ministerio se anuncie un nuevo 
llamamiento en las provincias donde no han 
acudido para que rectifiquen su posición los 
maestros que lo estimen pertinente. 

Que de todas maneras no se acumulen las 
plazas proporcionalmente correspondientes 
a las provincias abstencionistas, a aquellas 
otras donde se acude, sino que en éstas se 
cubran solamente las que en un reparto pri
mero y segúa el número de opositores que 
solicitaron en ella le correspondieran; pues 
aunque consideran equivocada la actitud de 
los maestros abstencionistas y disienten de 
ellos en este particular, estiman que no deben 
aprovechar en benfíecio propio las conse 
cuencias de un movimiento fracasado, pero 
de compañeros; ya que en la persistencia de 
su actitud asistiendo a los Cursillos de selec
ción, no les movió, ni les mueve, ninguúo 
interés bastardo. No secundaron el movi 
miento abstencionista porque no les pareció 
Justo ni oportuno, pero no quieren tampoco 
aprovecharse de él . 

RELACION 
de Maestros del primar fiscalafón. ascendidos 
a los sueldos que se expresan por Orden de 14 
de Noviembre df> 1981 f*Gaceta» del 16), con 

efectos de. 1.0 de Septiembre de 1931. 

De 5000 a 6000 pesetas 

981 D. Vicenta Ferrer; de Valderrobrea. 
1247 Manuel Outierrez; de Calaceite. 
l'iSò Eiías Molins Lorenzo; La Ginebrosa. 
1523 Anacleto Moliner; Más de las Matas. 
1653 José María López; de Belmonte de 

Mezquín. 

De 4000 a 5000 pesetas 

1697 Antonio Lorente Artigot; de Teruel. 
1786 Angel Bayo Pérez; de Vi l le l . 
1793 JuanF. Monzón Agustín; de Mora. 
2002 Manuel Millán Villanueva; Teruel. 
2016 Angel Pastor VíUarroya; de Celia. 
2024 Dalfín Rodríguez Catalán; Cutanda. 
2245 Julián Calvo Marcuello; de Biesa. 
2265 Mariano Anglès Puyó; Torrecilla de 

Alcañiz. 
2278 Ambrosio Navarro García; Teruel. 
2673 José M.a Eusebio Alcalá; de Sar r ióc , 
2720 Antonio Ugedo Civil; de Teruel. 

De 3500 a 5000 pesetas 

2862 Angel JítLénez; Monreal del Campo. 

De 3500 a 4000 pesetas 

3115 Román Blasco; de Villarquemado. 
3378 Angel Domingo; Rubielos de Mora 
3651 Pedro Ferrer Aparicio; de Argente. 
3660 Serafín Oliver; de Ladruñán. 
3675 Luis Alguacil Burge?; Albalate del 

Arzobispo, 
3751 Alejandro Pérez Alonso; de Ráfaks . 
3810 Manuel Ortíz; de Santa Eulalia. 
3889 Cecilio Mor Dolz; de Jatiei. 
3966 Manuel D. Valero; Martín del Río. 
4036 Ricardo Ibáñez de Gracia; de Alba. 
4070 Nivardo Royo; de Jarque de la Val . 
4124 Domingo F. Maícas Buj; Alfambra. 
4138 Lorenzo Gareta; Fuentes Calientes. 
4174 José Gómez Espinosa; de Hijar. 
4427 Juan Manuel Navarra; de Calanda. 
4436 A g u 3 i í n Vicente; de Calamocha. 
4439 Rogelio Guillér; de Villalba Baja. 
4440 Anastasio Lanzuela; de Moscardón. 
4446 Isaac Navarro; de Santa Eulalia. 
4683 Isidro Benlliure; de Santa Eulalia. 

De 3000 a 4000 pesetas 

4876 José Blasco Marín; Fuentes Claras. 
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5063 t). Franciaco Gómez; de Egcorihuela. 
5269 Rafael Rubio Pu«yo; de Beceite. 
5319 Gerardo Matiüas Liguidain; de Alba-

late del Arzobispo. 
5403 José Barberáo; de Loa Villanuevaa. 
5406 Félix Bayona; Samper de Calanda. 
6433 Pablo M. Jiménez; de Oiiete. 
5448 Ramiro E. Rivas Salas; de Teruel. 
647*2 Hilario Lorente Hernández; de Celia. 
5729 Leoncio Hernández Gallego; Hijar. 
6012 Angel V. Pardillas; de Burbáguena. 
6087 Pedro Pueyo Artero; de Villastar. 
6123 Teófilo Moya Gascón; de Oastellote. 
6124 Saturaino Lahoz; Rubielos de Mora. 
6144 Lucas Pascual Sanz Abad; de Coaa. 
6164 Santiago Monforte; de Maz^león. 
6183 Juan García; de Alea5á de la Selva. 
6186 Pascual Salesa Aznar; de Galaceit©. 
6233 Rogelio Navarrete; Cortea de Aragón 
6234 Daniel Navarrete Abr i l ; de Alcaine. 

De 3,000 a 3.500 pesetas , 

6687 Ricardo Mallón Inaerti?; Calamocha. 
6740 P^dro Alonso; de Luco de Jiloca. 
7130 Luis Ignacio Sanz Mata; de Calla. 
7333 Eugenio V. Liarte Aparicio; Alcorisa 
7341 Joaquín Clemente Llanas; Terriente. 
7363 Gregorio Eacobedo Escobodo; Hijar. 
7394 Miguel Tallo Celma; de Alcorisa. 
7424 Ciríaco Gallego Domínguez; de Bello» 
7458 Fernando Subías Garcé&; de Alcafiiz. 
7460 Pascual Algás; de Torrijo del Campo. 
7513 Eulogio Alarcón; Torrijo del Campo. 
7514 Benigno Serrano Arna); Vive! del Río 
7557 Jesús Rayo Pastor; de Plou. 
7635 Joaquííi Vidal Boneí; de Carainreal. 
7642 Ponciano Placencia; de Mosqueruela. 
7774 Manuel Garzarán Villarroya; Libros. 
7810 Antooio Laviña Barrán; de Calanda. 
7905 Nomto Catalán Garzarán; de Puebla 

de Valverde. 
7907 Aurelio Górriz Vivas; de Fuentes de 

Rubielos. 
7973 Angel Gí.rgallo; de Urrea de Gaén. 
7979 Francisco García Alcón; de Giba. 
8124 Luciano Romero Fuentes; de Celadas. 
8199 Augusto Miguel Serrano; de Vil la-

franca del Campo. 
8217 Doroteo Lorente Pascual; Alcorisa. 
8236 Agustín Izquierdo Villagrasa; de L i 

nares de Mora. 
8256 Lino Valero Campos; de Aguaviva. 

* 
* * 

Tenemos el gusto de poner en conocimiento 
d3 todos los compañeros a quienes afecta la 

precedente relación facilitada por el señor 
Jefe de la Sección, que é í t e , deseoso de dar a 
los maestros las mayores facilidades, ha re
suelto hacer una tirada de impresos para ex
tender rápidamente los nombramientos y co
pias de los mismos, así que los maestros no 
tendrán necesidad de hacer nada. 

Muy agradecidos a esta nueva muestra de 
celo que en beneficio del Magisterio está des
plegando D. Germán Docasar, nos complace-
moa en expresarle nuestro reconocimiento en 
nombre de la Clase. 

21 Ooctubre de 1931 (^Gaceta* del 28).—Ley 
declarando actos de agresión a la República 
los que se mencionan: 

«Artículo 1.° Sen actos de agresión a la 
República y quedan sometidos a la presente 
Ley: I . La incitación a resistir o a desobede
cer las leyes o las disposiciones legítimas de 
la autoridad. I I . La incitación á la indisci
plina o al antagonismo entre Institutos arma
dos, o entre éstos y los organismos civiles. 
I I I . La difusión de noticias que puedan que
brantar el crédito o perturbar la paz o el or
den público. IV . La comisión de actos de vio
lencia contra personas, cosas o propiedades, 
por motivos religiosos, políticos o sociales, e 
la incitación a cometerlos. V . Toda acción 
o expresión que redunde en menosprecio de 
las Instituciones u organismos del Estado. 
V I . La apología del régimen monárquico o 
de las personas en que se pretenda vincular 
su representación, y el uso de emblemas, in
signias o distintivos alusivos a uno u otras. 
V I L La tenencia ilícita de armas de fuego o 
de substancias explosivas prohibidas. V I I I . 
La suspensión o cesación de industrias o la
bores de cualquier clase, sin bastante justi
ficación. I X . Las huelgas no anunciadas con 
ocho días de anticip^cióo, si no tienen otro 
plazo marcado en la ley especial; las decla
radas por motivos que no se relacionen con 
las condiciones de trabajo y las que no se 
sometan a un procedimiento de arbitraje o 
conciliación. X. La al teración injustificada 
del precio de las cosas. X I . La falta de celo 
y la negligencia de los funcionarios pàblicos 
en el desempeño de sus servicios. 

Ar t . 2.° Podrán ser confinados o extraña
dos por un período no superior al de vigencia 
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LA ASOCIACION 

ĵe està L^y o multados basta la cuantía máxi
ma de 10.000 pasaus, ocupándose o suapen-
(Jiéodoae, segá'i los casos, ios medios qu Í ha 
yan utilizado para su reaiiz-icióa, los autores 
materiales o los inductores de hechos com
prendidos en ios nú neros I al X del articjulo 
anterior. Los autores de h ^chis coraprendi 
dos en el nú nero X I serán suspendidos o se
parados de su cargo o postergados en sus 
respectivos escalafones. Cuando se impooga 
alguna de las sanciones previstas en esta Ley 
a una persona individual, podrá el interesado 
p'olamar contra ella ante el señor Ministro 
de la Gobarnacióo en el plazo de veinticuatro 
horas. Cuando se trate de la sanción impues 
ta a una persona colectiva, podrá reclamar 
contra la misma en el Consejo de Ministros, 
en el plazo de cinco días. 

Art. 3.° Ei Ministro de la Gobernación 
queda facultado: I . Para suspender las re
uniones o manifestaciones públicas de ca rác 
ter político, religioso o social, cuando por las 
circunstancias de su convocatoria sea presu
mible que su celebración pueda perturbar la 
paz pública. I L Para clausurar ios Oeutroa 
o Asociaciones que considere incitan a la 
re üizacióo de actos comprendidos en el ar
tículo 1.° de esta Ley. I I I . Para intervenir 
la contabilidad e la^estigir el or igi . i y dis

tribución de los fondos de cualquiera entidad 
de las definidas en la Ley d« Asociaciones; y 
I V . Para decretar la íncautació i de todn. 
ciase de armas o substancias explosivas, aum 
de las tenidas l íci tamente. 

A t 4.° Queda eocoraendada al Ministro 
de Ja Gobernación la aplicación de la pre
sente Ley. Para aplicarla, el Gobiarno podrá, 
nombrar delegados especiales, cuya junsdic-
ción alcance a dos o más provincias. Si al di
solverse las Cortes Constituyentes no hubie
ren acordado ratificsar esta Ley, se entenderá 
que queda derogada. 

Art . 5.° Las medidas gubernativas regu
ladas en los precedentes artículos no será > 
obstáculo para ia aplicación de ia-s sanciones 
establecidas en las leyes penales. 

Ar t . 6.° Esta Ley empezará a regir al din 
siguiente de su publicación en la Gaceta d* 
Madrid.—Manuel Azaña.—El Minisiro de 1»* 
Goberaacíó i, Santiago Casares Quiroga». 

* * * 
13 Noviembre.—O Dietas y gastos de los Pro

fesores e Inspectores en los Cursillos . 

Ilustríaimo señ ir: E » cumpiimieoto de )o 
oreeeptuado por el artículo 13 del decreco de 
3 de J JIÍO último, y en armonía con los apar-

(Continúa en la página 8) 

PIDA USTED a su librero o a la EDUCACIÓN, Coso, 95 
Z A H A G O Z A 

SlLAB\RIO-CATÓvi por don Ricardo González 
Martín.—Proclamado, previas experiencias en las es
cuelas, como el más rápido y sencillo. 

6 pesetas docena 

LA, VIDA, E L MUNDO Y S U S C O S A S , por don 
José Osés Larumbe.—Método graduado de lectura co
rriente en cuatro volúmenes. Graduación en los tipos 
de letra y en los conocimientos. Instructivo, ameno, in
teresante. Verdadera enciclopedia de la lectura. 

. 15 pesetas docena Libro 10 (prosa y verso) . . . 
Id. 2.0( id. id. ) . . . 15 id. 
Id. 3.° ( id. id. y manus

crito) . 2 4 id. 
Id. 4.° ( id. id. id. ) . 24 id. 

id. 

id. 
id. 

R M O C I O N A R I O INFANTIL, por don Federico To
rres.—Bellísimo libro 3.° de lectura. 

Docena de ejemplares, 1 6 pesetas 

E S C R I T U R A R A C I O N A L , por don Enrique Gonzá
lez.—Carácter español, sencillo y rapidísimo Adopta
do en millares de escuelas. Cinco cuadernos. 

Centenar de cuadernos, 8 pesetas 

R E G I S T R O E S C O L A R , por D. Ricardo González. 
Matrícula, asistencia, clasificación, pedagógico, conta
bilidad, correspondencia y copia de la documentación 
de la escuela. La edición especial para Maestros lleva, 
además, todo lo referente a la clase de adultos para 
una matricula de 74 alumnos. 

.0 1.— 74 inscripciones 3 00 pesetas 
N.02. -111 id 3'50 id. 
N.0 3.—148 id. 4'00 id. 
N.04.-185 id. 4*50 id. 

E N B R E V E 
CAMINO D E L A VIDA.—Primer grado de lecturas manuscritas por D. José Osés Larumbe. Libro llama

do a obtener un éxito enorme en la* escuelas. 
UN AÑO D i MI VIDA, por D. Santiago Hernández Ruiz.—Hermoso libro de lectura para niños de 10 a 

12 años. 
APARECERAN A F I N E S DE S E P T I E M B R E DE 1931 
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íados 32, 33 y 34 de la convocatòria de opo
siciones a ingreso en el Magisterio de 20 de 
Juiio de 1928, este Ministerio ha acordado 
disponer que las nómicas formuladas en vir
tud de las visitas que lleven a efecto el Ins
pector o Inspectora y Profesor o Profesora, a 
que se refiere el artículo 1.° del decreto de 24 
de Julio próximo pasado, sean satisfechas con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
8.° del presupuesto vigente. {Gaceta 23 de 
Noviembre.) 

Vmomclonem dm Navidad 
. En muchas provincias han surgido dudas so

bre el ccmií nzo de las vacacionts de Navidad 
En unas, donde se ha formado ya el almanaque 
escolar, se dice si se aplicará en el presente 
curso, o sólo ha de empezar a regir en ei próxi
mo, puesto que í aks almanaques se han publi 
cado después de empezar el año escolar. 

En otras todavía no se ha publicado, siguien
do el criterio, de que su aplicación ha de em
pezar con el curso. 

Por otra parte, en la Superioridad, hay una 
instancia de una provincia, exponiendo la con
veniencia de unificar las vacaciones en todos 
ios centros de enseñanza, ateniéndose a que la 
escuela ha de ser única. 

Un comentarista, hablando del caso de las 
provincias que ya tienen su almanaque escolar, 
pero publicado después de dar comienzo el 
curso, entiende que no debe aplicarse en ei ac
tual, a menos, que taxativamente lo diga en 
orden expresa el respectivo Consejo provincial. 

En concreto pues, poco podemos decir a 
nuestros comunicantes. Nada tendrá de parti-

jiar, por informts particulares que tenernos 
je la Superioridad, resuelva la instancia à l 

cu 
que ia bupenonaao, resuelva la Instancia de 
que antes hemos hab ado, en ei sentido de uní-
ficar l«s Vacaciones todas, en todos los centros 
de enseñanza, conforme ai criterio de escuela 
única. 

Amaensom da Maaatram 
De ia editorial de E l Sol, tomamos la siguien

te noticia, que con sumo gusto transcribimos: 
«Adjudicados los sueldos correspondientes al 

escalafón de Maestras, motivados por la crea
ción de ias 7 000 escuelas, con efectos desde 
1.° de Septiembre ú timo, ayer, 24 del actual 
se firmó la orden de ascensos y se mandó a !a 
Gacela. 

Ascienden: a 8 0C0 pesetas, hasta la señora 
Otero, número 238; a 7.000, hasta la señora 
Amorós, número 721; a 6.000, hasta la señora 
León Aranda, número 1.592; a 5.000, hasta la 
señora A. Margarita, número 2.883; a 4.000, 
hasta ia señora Vera, núrnt-ro 6.496, y a 3.500, 
hasta la señora Pascual, número 8.233. 

Los números del esca afón, son de! úitimo 
publicado». 

Nuestra enhorabuena a las agraciadas, de
seando que se ordene pronto otra corrida de 
escalas, en número que Hegue el ascenso, a 
todas las Maestras que figuran en el escalafón. 

Oonaajaa loaalaa da 1.a nmaB* 
ñ a n z a 

Lentamente se van constituyendo estos Con
sejos. Son Varios les Alcaides que no han remí 
tido la propuesta obligada de concejal, y tampo
co enviaron las propuestas de padres de familia, 
algunos maestros. Apresúrense, unos y otros a 
cumplir lo ordenado, a fin de que el Consejo 
provincial pueda extender los respectivos nom
bramientos.^ 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E K U E L > 

S' Maestro d/ 


